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Cuenca, Noviembre del 2,000 

EXPEDIENTE. NO. 31521    

   

Señor , 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

Ciudad 

de mi CONsIderación: 

CAF. RICARDO JAVIER MUÑOZ MUÑOZ, en mí calídad de Gerente neral Yo CORO 

tal Representante Legal de la sociedad "AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL 

COSTARARTRAVEL — COMPARIA LIMITADA", 2 usted respetuosamente  CoOmparezco, 
expongo Y diqos 

For da presente remito la primera copía certificada de la cesión de 

participaciones realizada por el señor Hanuelito Fernando Árcos Ábril a 

Faror de Jos señores Gerardo Concas, Cindy Jertísa Yandun Valvieso y 

Ricardo Javier Huños Huñoz, otorgada ante el señor Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, el ¿3 de noviembre del 2,000, debidamente inscrita en el 
Registro Percantil del Cantón Cuenca. 
Ási mismo consta la razén de la cesién sentada por el señor Notario Tercero 

del Cantón Cuenca, Notaría que se constituyo la sociedad “AGENCIA DE VIAJES 

INTERNACIONAL COSTARARTRAVEL CORPAGIA LIMITADA", 

For la atención que se sirva dar a da presente le anticipo miz 
agradecimientos. 

Firmo 3" mi Patrocinador, 

  
  

Amazonas 477 y Roca Teléfonos 5229-8292 

Edificio Banco de los Andes Faxs 316-170 

Oficina ¡010 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR EL SR. MANUELITO FERNANDO ARCOS ABRIL 

A FAVOR DEL SR. GERARDO CONCAS Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 277.40 

DÍ Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

_del Ecuador, hov día miércoies trece (13) de Diciembre - 

del año dos mil, ante mi, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento y 

bien inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo: Los 

señores Susana Carmita Arcos Abril, domiciliada en Cuenca y de 

paso por esta ciudad de Quito, en calidad de Apoderada General del 

señor Manuelito Fernando Arcos Abril y de la señora María Victoria 

Solano de Arcos, según consta del documento que se agrega cono 

habilitante; Cindy Jeritsa Yandún Valdivieso, domiciliada en esta 

L_ — 
quito, por sus“propios derechos, y, Ricardo Javier Muñoz A 2 

     
  

 



Muñoz, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y en su calidad de Mandatario del señor Gerardo Concas, 

según consta del documento que se agrega como habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y que se identifican de conformidad con 

AQ el documento que me exhiben y cuya copia adjunto; y, dicen que 8) 

eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTA 

RIO “: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese 

incorporar una más al tenor de la presente minuta, misma que - 

contiene una cesión de participaciones que realiza el señor » 

Manuelito Fernando Arcos Abril a favor de los señores Gerardo 

Concas, Cindv Jeritsa Yandún Valdivieso y Ricardo Javier 

    Muñoz Muñoz, al tenor siguiente: CLAUSULA PRI 

M E R A. COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte, el señor 

Manuelito Fernando Arcos Abril, debidamente representado por su 

Apoderada General, señora Susana Carmita Arcos Abril, conforme 

NS. justificá de] instrumento público que se agrega como habilitante, a 

  

 



   

     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

quien en adelante se le podrá llamar cedente; y por otra parte, los 

señores Gerardo Concas, Cindy Jeritsa Yandún Valdivieso y 

Ricardo Javier Muñoz Muñoz, a quienes se les podrá llamar 

cesionarios. Los comparecientes son ecuatorianos a excepción del 

señor Gerardo Concas que es estadounidense; mayores de edad; de 

estado civil casados; el señor Manuelito Fernando Arcos Abril con 

la señora María Victoria Solano de Arcos, el señor Gerardo Concas 

con la señora Violeta Concas, la señora Cindy Jeritsa Yandún 

Valdivieso y Ricardo Javier Muñoz Muñoz son casados entre si pero 

disuelta la sociedad conyugal conforme justifican del instrumento 

público que acompañan; todos comparecen por sus propios y 

personales derechos, a excepción del señor Gerardo Concas que 

comparece representado por su apoderado especial Ricardo Javier 

Muñoz Muñoz, como lo justifica del instrumento público que 

acompañan; domiciliados en la ciudad de Cuenca la señora Susana 

Carmita Árcos Abril, el señor Manuelito Fernando Arcos Abril en la 

ciudad de New York, en los Estados Unidos de América, en la 

ciudad de Quito los señores Cindy Jeritsa Yandún Valdivieso y 

Ricardo Javier Muñoz Muñoz, y, en la ciudad de Pompano Beach en 

los Estados Unidos de América el señor Gerardo Concas; hábiles en 
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GUN OD A.- ANTECEDENTES.- Uno. La Sociedad “AGENCIA 

DE VIAJES INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPAÑÍA 

LIMITADA” fue constituida el tres de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Tercero del cantón Cuenca, doctor 

Í Florencio Regalado Polo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el seis del mismo mes y año. Dos. El 

  

señor Manuelito Fernando Arcos Abril es propietario de nueve mil 

quinientas (9.500) participaciones sociales de mil sucres cada una 

y/o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 

integramente suscritas y pagadas, en la sociedad AGENCIA DE 

VIAJES INTERNACIONAL. COSTAMARTRAVEL COMPAÑÍA 

LIMITADA.- Tres. La junta General Extraordinaria y Universal de 

e Socios de la sociedad AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL 

  

COSTAMARTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el 

día dieciséis de noviembre del dos mil, resolvió autorizar la cesión 

de participaciones del socio, señor Manuelito Fernando Arcos Abril, 

a favor de los señores Gerardo Concas, Cindy Jeritsa Yandún 

Valdivieso y Ricardo Javier Muñoz Muñoz. Se acompaña a la 

presente, como documento habilitante, una copia certificada del 

de/ Junta General Extraordinaria y Universal de Socios.-    

  

LA TERCER A.- CESION.- Con los    
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

antecedentes expuestos el señor Manuelito Fernando Arcos Abril 

cede todos los derechos que tiene sobre seis mil novecientas treinta 

y cinco (6.935) participaciones sociales de mil sucres cada una y/o 

su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, en el 

capital de la sociedad AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL 

COSTAMARTRAVEL COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente manera: 

a) A la señora Cindy Jeritsa Yandún Valdivieso mil cuarenta y cinco 

(1.045) participaciones sociales de un mil sucres o su equivalente 

en dólares de los Estados Unidos de América cada una; b) Al señor 

Gerardo Concas cuatro mil ochocientas cuarenta y cinco (4.845) 

participaciones sociales de un mil sucres o su equivalente en 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, €) al señor 

Javier Muñoz Muñoz mil cuarenta y cinco (1.045) participaciones 
  

sociales de un mil sucres o su equivalente en dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. Sin reservarse ningún 

derecho u obligación que pudiera dimanarse de ellas. Por su parte 

los cesionarios, aceptan la cesión que en su favor se hace y asi lo 

manifiestan expresamente.- CLAUSULA CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes fijan como precio de la presente cesión de 
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mismos que el cedente declara haber recibido a su entera 

satisfacción en moneda de curso legal- CLAUSUTLA 

QUIN MT A.- AUTORIZACION.- La señora María Victoria 

Solano de Arcos, cónyuge del cedente señor Manuelito Fernando 

Arcos Abril, comparece también a la celebración de este 

instrumento debidamente representada por su apoderada general, 

señora Susana Carmita Arcos Abril, conforme justifica del 

instrumento público que adjunta como habilitante, para manifestar 

de forma expresa su aceptación y autorización para la celebración 

del presente contrato.- CLAUSULA SEX TA.- 

DECLARACION.- El señor Gerardo Concas, debidamente 

representado por su apoderado especial, señor Ricardo Javier 

Muñoz Muñoz, manifiesta expresamente que invierte sus capitales 

con el carácter de extranjera directa.- CLAUSULA SEP 

T IM A.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura serán de cuenta de los cesionarios.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

necesarias para la plena validez y eficacia de este instrumento.- 

Has quí la minuta que se halla firmada por el Doctor Ayax 

írillo, Abogado con matricula profesional número tres mil 

  

   



IR. DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

seiscientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, y leida que les fue integramente esta Escritura, por mi el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o He 
SRA. SUSANA ARCOS ABRIL 

C.C. No Ol0olIé6S 6 Ol-S 

   
   SRA.CI ANDUN VALDIVIESO 

¡TOR 4E-9. 

Los CA" 
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Nr CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR : 
* MIAMI - FLORIDA 

TOMO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 122/2000 - 
AÑO 2000. Los 

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Florida , Estados Unidos de 

America, a los veinte y cinco dias del mes de septiembre del año dos mil, ante mi, 
TERESITA MENENDEZ DE SUAREZ, Cónsul de Primera del Ecuador, en esta ciudad, 

comparece el señor GERARDO CONCAS, ciudadano de nacionalidad estadounidense, 

mayor de edad, de estado civil casado, portador del pasaporte estadounidense como 
documento de identidad número uno uno uno cero tres cuatro seis tres nueve 
(111034639) y domiciliado en el 1800 South Ocean Blvd. Pompano Beach, Florida 
33062. Estados Unidos de Norte América. Legalmente capaz a quien de conocer doy fe, 
libre y espontáneamente, en uso de sus legítimos derechos confiere PODER ESPECIAL , a 
amplio y suficiente , cual en derecho se requiere a favor del señor RICARDO JAVIER 
MUÑOZ MUÑOZ, “ciudadano ecuatoriano , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Cuenca, República del Ecuador, al tenor de la minuta que me entregó y que textualmente 
dice: SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR: En el registro de escrituras públicas a su 
cargo sírvase incorporar una más al tenor de la presente minuta, misma que contiene un 
PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION que otorgan el señor GERARDO CONCAS a 
favor del señor RICARDO JAVIER MUÑOZ MUÑOZ, al tenor siguiente: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: El señor GERARDO CONCAS; ciudadano estadounidense, de 
55 años de edad, de estado civil casado con la señora VIOLETA CONCAS, de ocupación 

ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de Pompano Beach, de los Estados Unidos de 
Norteamérica; habil y capaz cual en derecho se requiere, libre y voluntariamente 
comparece y otorga el presente instrumento público.-SEGUNDA: ANTECEDENTES: La 
sociedad ecuatoriana, “AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL 
COSTAMARTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 3 de octubre de 1994, ante el señor Notario Tercero del Cantón 
Cuenca, Doctor FLORENCIO REGALADO POLO, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el seis del mismo mes y año.-TERCERA: DEL PODER ESPECIAL: Yo, 
GERARDO CONCAS, por mis prop.ios y personales derechos, convengo en otorgar un 
PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
señor RICARDO JAVIER MUÑOZ MUÑOZ, para que a mi nombre y represenación; A) 
Está facultado expresamente para adquirir particiapaciones en la sociedad “AGENCIA 
DE VIAJES INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA”, y, 
b) Comparezca a todas las Juntas Ordinarias y Extraordinarias de la sociedad ecuatoriana 
“AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPAÑIA 
LIMITADA”, estando facultado po votar y decidir a su criterio. Mi apoderado para el 

efecto, suscribir todos los” documentos privados y/o públicos encaminados a 
Eo ff ca ment -Con mi volúntad manifestada en el presente instrumento. CUARTA: ¿TA 

de ser especial, se entenderá general solo para efectos de que ES PE, y, 
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apoderado podrá cúlmplir a cabalidad con mis deseos enunciados en las cláusulas que 
anteceden. QUINTA» CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 
HASTA AQUI LA MINUTA..- Para el otorgamiento de esta Escritura de Poder Especial 
se cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leida que le fue por mi, 
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido, y ap.robando todas sus partes, 

   firmó alpie igo, en unidad de Acto, De todo lo cual doy 18. acen 

X Testo lu. de Suaexr 
f) G CONCAS TERESITA MENENDEZ DE SUAREZ 

CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

CERTIFICO: Que la presente .es copia fiel y textual de su original que de conformidad 
con la Ley, se lleva en este Consulado General, en mérito de lo cual confiero esta 

PRIMERA COPIA, Dado y sellado el dia de hoy veinte y cinco de septiembre del dos 
mil. 

“issexdo lu le Suu. 
TERESITA MENENDEZ DE SUAREZ 

CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

ARANCEL CONSULAR : 11-7.2 
DERECHOS COBRADOS: US$ 80.00 

SÍ3co    ..— REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
CERTIFICAG! Mp 

FECHA: 

apa to decos aran 

Cá a = AS 

CLA 
AHrantl: un de la Torre 

Pirovor de Legalizacione: 

  

  

    
   



    

    

  

MARGCINADO 
- 9 REZUBLICA DEL ECUADOR 

RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDILACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO coco bcocanacoa Pág. AD, Acta AO. 
En QUITO PICHINCHEA DOFATNTD NY TTAY 

ica mononnnnnnonana cono nennnnonos PIOVÍRCÍO de cocoooninaconicononiacronannosrnosss Boy día SIND Y, ON 
ABRI 

NOVENTA z + A ri e 

eonanaarca rr caca co or ro rro nara cno rca nan oa. Ce mil novecientos NOVENTA Y CINCO El que suscribe, Jefe de Recisto Civil, ax- Ay a 

nte acota del metrimonio de : 
DO JAVIE 4 Ro zZ 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .cocccnooscoororo.» A con fecha 

cenrnccnncnnornnnnannn nro rca naronaonnonccononanoraronaonononccanororeneno canoas. CUya copia se crchiva. 

Jeie de Oficina 

La separación conyugal judicialmente «autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez eegrtnmnnnnn na nrnnnrnancannonanonanenses enannnnanonos cononanracnncarnnonens a0..... COn fecha 

Lonmnrnrs coconnoncnrnoronronronnncnnonanonannconacanonanencr aca ncamonccn coros. CUYO Copia se archiva. 

oa anancnnns eoonacoconononancannans O cocoranaronoranaranonancanccanancocano. de 1,9 

El o cocorncnonnononononococonocanoneconoos carorrorrronsarsnsssos» 

Tefe de Oficina 

  
Se declaró la nulidad de este mcirimonio mediante sentencia del Juez ...ocovonncccconanonnnrnnonanencananoracinsanon censos 

cecnrnnnnrnronorracanonanenanenrnnnonnas con fecha ..... cnencnnnranananans cononnanenos cunonos coranannnss . Cuya copia se archiva. 

ensaronss cononnanaranos croovaranorononenenaciaraaronos de Lois 

     

     

   

Jefe de Oficina 

RA ZO N:Por Santoncia d91/bue2 DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHiNCHA, vé fecha 12 de Marzo do 1922, 39 Declara aisy 

TLTA La SOCIEDAD CONYUGAL faxistente ." Le: RICARDO JAVIER MUÑOZ MUÑOZ y CIMDY JERITSA VANDUÚN VALOIVI EZC su 

Cuy2 copia se arahiva cor al N2% 99-325.HQuito a 5 de Agosto da 1599,eTL JEFZ DE REGISTRO CIVIL DE PICHIMCHA el MAS / 
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RAZON o: Es fiel compulsa del documento que 

antecede, el mismo que se halla agregado al Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Undécima a mí 

cargo, en fe de ello confiero ésta, con igual objeto 

y valor en Quito, a trece de Diciembre del año dos 

mil.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA SOCIEDAD “AGENCIA DE VIAJES 

INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPARIA LIHITADA. ” 

En (Cuentas el 16 de poriembre del dos mil, siendo das 5800, 

en las OFICIPNSS de la Sociedad “AGENCIA DE VIAJES 

INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPARÍA LIMITADA” ubicadas en la 

Avenida Hariscal Eucres núrero 760 y ¿ulsz Cordero, Planta 
Bajas Edificio Sin Hombre, se reúnen en Junta General 

Universal y Extraordinaría de 2oci0z. 

Actás como Prezidente edchoc el 3eñor doctor  Ayax  Luárerz 

Hurillio y como  lecretarío su titular, ei Gerente Ceneral, 

señor Ricardo Javier Huñoz  Huños; ¿a designación del 

Presidente adehocs Fue  reaelizeda por unanimidad de  —'oldupnrtade 
de fJoz ocios de la Compañía 

X 

   
Provia ia instal ecién de esta Junta 

zolícita al Ye retari dehozo que verif 

asistencia Je los DE 

  

.. S50c10 CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 
  

» Sr. Fernando Árcos Ábril s/. 9.500.000,00 9.5300 
  

Dr. Manuel R, Picón C, s/, 500,000,00 300 
  

TOTALES” s/, 10,.000,000,00 10,900 
e         
  

  

- 

El FOTÍO.  3eE€ÑN enauslito ernardo APO Abril DOR—parez 

debidamente ado 

Suvara Carmita Abr. 

: que e. 220omnpaña 

ade en el lea    
corndcerdancia cun 

de CompsRiaz 
   

  

    
El. Secretario certifica que se. | encuentran presentes la 
pot alidad de Socios, decir el 10€ del Capital Social de le 

ompañias 

dente adehog propone el único punto del orden del día: 

   

          

      

' al señor HManuelito Fernanda Arcos Abril para 

Sa quel cn POr cen taje de sus participaciones a favor de 
Cindy derit Yandun  Valdiviezo, Gerardo 

Javier Muñoz Muñoz, 

     

      

aprueba por tinanimidead el único punto del 

    

¡de en el primer y único. punto orden del día, toma la 

 



  
  

palabra la señora  —Susena  Larmita  AFCOS Abril, apoderacda 

general del socio Manuelito Fernando Arcos Abril, ya expr 

que su deseo de su Apoderado de ceder un porcentaje de 

participaciones, de la siguiente forma: 

   

  

An A la señora Cindy Jeritsa Yandun  Yaldivw mil cuarenta 

Y cinco (1043) participaciones de mil o A 
su equivalente en dolares de los Estados  lnddo:s de 

América, 

b, Al señor Gerardo Concas cuatro mil  ochocientas cuarenta 

cinco (4,8453) participeciones de mil sucres cada una 0 

equivalente en dolares de los Estados Unidos de ÁAméri 

Ca Al señor Ricardo davier Muñoz Muñoz, mil q 

(10495) participacione de mil  sucres 

equivalente en dolarez de los ados Unidos 

  

    

    

   

  

      

    

   

    

arenta y e1r E 

     UFIEA O 

due América     

a dunta General o por uananimidard 

participaciones que de 

a 
4 

   
     

    

  

aprueba la cesión dea 

áa realizar el señor 37 ss Fernandes 

Abril a favor de los ; i . 1 andina 

Paldiviezo, Gerardo Concas y Ricardo Javier Muñoz Pus, esto cel 

numero de participaciones detallado anteriormente, 

      

  

Reinstalada la 

    

el ari da ectbura al clas La quie 

  

Siendo las 16H00 horas e senda Ñ 

  

Er. Ffornando Árcos Abril 

   
Reprezentaedo por su Apoderada 

General Sra. Susana Árcosz Ás 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de 

Diciembre del año dos mil .- 

   jp RUBEN DARIO OSA IDROBO., . 

   

  

FAHJO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

DOY FE: Quen en este feche al mergen de la escritura de constitución de 
la Compañía "AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL COSTAMARTRAVEL COMPAÑIA LI : 
MITADA", enoté la cesión de 6.935 perticipaciones sociales del valor de 
un mil sucres cede una y/o su eguivalente en dólares de los Estados Uni 
dos de América, que hace el señor Menuelito Fernando Árcos Abril e fa-- 

vor del señor vúerardo Conges y otros, mediante la escritura cuya copia 
antecede.- Cuenca, a 22 de Diciembre del 2000.-- 

El Noterio. 
    
   

  

E Do INN



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

RAZON Siento como Lal gue en esta fecha. ñe tomado nota de la 

presente iransferencia de participaciones al margen de la escritura 

le constitución ria a  ramnañia- FRIA LE me de constitución de da compañia: AGENCIA DE VIAJES 

gue se encuentra increase 07 el REG 

  

LIMITADA, 

¡SEO MERCARTOL 

 


